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Este MInisterio, de confonnl<la4 00<1 lo 4lo¡)1leSÍO en 101 o.r
ticulos 6.°, 7}1 Y 8.0 de ·1a Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 28001 Re~lamento para. su ap1~caei6n de .11 de no
vlembre de 1843, ha _o .. blófi o.probAtlOlO y <lIIpclt1er su
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la. Direc
ción General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa Vitivinícola «San JoSé», de Herencia (Ciudad
RelI1l.

Cooperativas de Consumo

Coopera.tiva de Ensefianza «Egunsentia», de Ondárroa (Viz
caya).

COOperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito Caja Rural «Nuestra señora de Gua~

daJupe», de Baena (Córdoba).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Artesana «Maria. Auxiliadora». de Elche de la
Sierra (Albaoete).

Coopel'lLtlvá tndustrlal de Carpinteros d''''' J~., de '!'rujl
110 (Cl_J.

COOl1<>I'&tl... Industrial cMosa¡¡oma., de MOl'áleda dé Zafa.
yona <Granada),

Cooperativa 1.ucense del Combustible de L'LtgO.
CooPerativa «InvulaaB, dé Madrid.
Cooperativá Ifidtistria1 Obrérá aGitlVllrt12ad" del Hogar., de

Abe.rán (Murcia).
Cooperativa de Pintura Indtistrlal y Decoracllm aConl1ltial»,

de Murcia.
Cooperativa ¡nduatrial Obrera «Oonstt'uctor& del Sureste»,

de Alcantarilla (Murcia).

CQ011eTatiV4sde- Vwien4as

Coopere.ti'\"a de Viviendas «TeléfÓf1iCá», dé ~)ona.
Cooperativa de Viviendas Rurales «L& ~ih, de Arcos de

la :Frontera (CádizL '
OOOpel"&tiva <le Viviendas «iE1 Lucero», de Huelva.
Cooperativa. de ViViendas «COva.1eda», de Madrid.
Coopefativa -de V1Viendes de la Hennandad de Retirados -de

los tres Ejércitos. de Málaga.
Cooperativa de ViviendaB «Santa Maria MagdaJena». de Vi.

na. (Navarra).
Cooperativa de Viviendas «San Martín», de-Oteíuie.
Cooperativa de Vi\"iend-as «San Rafael», dé san Rafael (Se

govia).
COóperativa de Viviendas «Puerta del Mootel. de Fuentes dé

An~lucia (Sevilla).
cooperativa de Viviendas «8 a n Herm.e-necild<m, de Tarra~

gona.
Cooperativa de Viviendas «Serrate», de BUbAo (Vizcaya).

Lo que comW1ico a VV._ Ir. para. su eonocitnlento y efectO!.
.Dios guarde a VV. n. - ~

M&dri-d, 23 de septiembre de- 1970.-P. D., el Subsecretario,
Utrera Molina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Pl'o1nceiót"
Social.

MINIS'I'E'RIO D· E" INDUSTRIA. .
RESOLUCION de la Dirección General de Etterqta
·JI Combustibles por la que se autOriZa a don· Luis
Taboada Rodrique~ la instalaciÓ1i del centro (fe
transformación que se cita

, Visto, el expediente incoado en le. Delegación ProvIncial del
MmIstetlO de Ind.ust.rla de Pontevedra, a instancia del doctor don
Luis .Ta~oada ~odr1guez, Médico en ejercicio en .Manduas, del
MUnicipIO de Sllleda (Pontevedra). solicitanno autorización PlU'a
lllstalar un centro de tranIlJormación,. y (:llmplidos los trámites
reglamentarios onlenados en el capitulo m del Decreto 26-17/
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Visto el eSéf'ito del petiCionarlo d~ fectia 11 de marto de 1969.
en el que se expone que «Eléctrica de Bandeira)} presta un deo.
fic~e~te servicio. debido a carecer, de potencia, por cuya razón
solicIta el peUcionario _que el centro de transformación a ·lnsta
la.r !ea conectAdo a. la linea de «Ariel. S. A. de ElectrIcidad}>,
Que és qt:ien surte de energía al distribuidor actual y a;tendien~

d.o a. que el peticionario precisa disponer de un suministro nor~

mal en sus servicios de clinica y de rayos X.
Visto el escrito de oposición de feohe, 7 ele a.bril de 1969 pre

sentado por don Jesús Maria Alen Pamba, llEléctrica de :aan~

JI,

4elra», manU..t"nda .qu.. no ha_~40 .de la. EmprtA IU·
lnln1stradora «Ariel, S. A.», autorlZa.Ci6n pa.ra. instalar un trana
formador de 50 kVA., a· pesar de ser él el distribuidor en la
tona d. J4&nQ,~e1ra,. 10 QUe le hubiera permitido au
mentar la potencia dé d\"trlbucl6n Y atender á la solleltud del
peticionaria.

Visto el informe de 11. .Delegao16n f'rovinelá1 del l\l1nlatttlo
de Industria en pontevedra, dé f-" 27 d. Junio 4e l1M19, .n
él que consta _que «Eléctrica. d.e Band.elra)) ea dt8tr1bulctora. en

:n~~ ~..=U~~~d::."~;tt=~átr,J\~f. i. t~ ::;
01 quo se~ fa_ableíllof>.to la lllá\alao16n dél contl'o 4e
transfonne.c16n soUOItl1do. Y télllendo en euonta lasfá""ltad..
diaclectOnal8f.Q1.1,e a ..tao Direccil5n aeneraJ;. le confiere la Ley
<le K do noVIembre de 1939 on ~ nlIOllIclOnN 110M. rnatétla
tléoUica, on tiMe " que los .orvt_ e1éot>.'lco. prtllltlldCl lIHU
<le 10Itla .vl<l....le ef",tlvldM on euantó a $U CáUdlld Y atehclOn

lIe~m=~6n Genéral de Enérgla y Oomb....tlb1e., a pro
pu..ta de la Sección correspondiente de lA rnlsnla, ha _ellO:
AU~_ al doetor don LU18 Tllboade Rlldri¡¡uez lA Inota

lacllm dé un centro de 30 kVA., relaclqrt de trAI'll.forme.cl6n
80.00o-15.OóO/~~ .V.. llIonlaje Int&riOl', a eoneetár a la Un...
lIe aAtleL S. A,», en el \érttllno rnurtlclp&l dé Blllecla, P-lula
de Manduas, I_r de la I¡Iesla, en tertél100 proplll1a<1 de p!"
ticJ<)llár1o, por. donde pe,óá lá linea de a1m tenaidn, a UI10ll .0
metros de .u dMl1cillo.

Para el d.•liAI'1'OUo y ejecucldn de la instáláclon, el \ltU1&t de
la tllisma dl!bérf. .egulr loo t_ltes .eflallld""· en el capttb
lo IV del citado Decreto.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 2 de octubre de 1970.-El Director general, Fran

cisco ptrez e.má.
Sr. J:)elé¡ad.o Pl'OVlhc1i.l del Ministerio de InclUstfla. en Pon

t""edtá.

RESOLUCIÓN d. la ~l.~ticlón Provi1l<lf<ll Ge Ge
rtmo 1JóI' la que se autor.... 11 dáálar.. lo tItlllltttd
públlccz en concreto de la ínstata.clótl eUct1'ÚJC que
se clta.

Cumplidos los trámites reglanientar~o.s establecidos en lo:.
Det:rotos 2617 y 30191UlI16 en el .~te 1_0 en ..ta
Dole«..16I1 p~noIa1 a inftanol.. dé la~ dIt<lllltrl••
C_lna, 8. A." "'n. e1_Uio en Bo,lIOlas, llOIIéltandl> ...to
)'i<aclóll Ilota 1" lnate.laólóll Y decI......,¡ÓI1 de o.\Itt4a4 PllJ¡llca
a los efectos de la mposición de servtd.umbt'e de ~de llj
línea eléctrica. cuyas características técnicas principales son las
slgulelll1l!:

Orígen de la lit~ea: Apoyo numero 9 de la. línea a 1-. :8:. '1'. Ye
sera Blemc1ort.

Fillll1 de la 1Ul!ll11..: En la 11. T. Qtoanja Ca/lis (ltlttl1>pll:i.
de 50 KVA.), a :iIiSta1ar en el B.o S'Agaró.

=~:'~~~: ~~.
Tipo de Jínea:. Aérea trifásica de un solo circuito.
LólIltltlld éfi kllM>.étro.: 0,049.
conductot: AlumtnlO'oa-cero de 17,8.
Material: Apoyos de hormigón.

Esta Ilelegaol6n Provincll>1, en cut11¡>1l1Ulenlo dé 10 <IIJlpIId1O
en lOS Dl!""etos 2817 Y 2619/1006, de 30 d. ootub1'e; 1AlY lOflllt6,
de 18 de nlsno: Ilecrt!to l'176/UI1l7, dé 2ll de jUllO, Y a..¡¡¡....
men~ de Lfneas ~léctTicas de Alta. Tensión. de 28 de. tkro
vi_e de 1006, Y E.tacione. '!'rsnsfortnadon'Jl, dé 23 11. f_
eo de 1949, ha resuelto: .

Autorizm- la instalación de la línea soli-eitada y dec1atM" 1&
utilidad. pÚbliQ!t d.e la misma. a los efec.tos de la. 1m~c1ón
<le la servidt¡ll1bre <le paso en 1&S COlIdlclon••, alean.,. y 11rn1
taeion•• qUll establece .1 R..,glamento dé la Uy -10/19llB, Apro.
bado por Decreto 2619/IllllB.

Contra. esta re~lución catre interponer recurso. de alzada
ante la Direcc1ón General ,de la. :ti:ne-rgia en plátó. no. suPerior
a qulncediu, tt partir de 1& feoha. de esta pubUUAl'6n.

Gerona.. 29 de agosto de 1970.-11:1 :Delegado proV1ncld1. P@t..
nni'ldo- ntQ~ Vega.-&.lKQooC.

RESOLUCION de la Dclegeci,¡n Provincial <le 0.
fi"ma por la qUe se autoriza 11 4eclatti la utmad
pública en conC7'eto de la i1tstaltü:~fún eJéc-trCctJ que
8e oIfa.

Cumplidos los trámites regléménwios establt:c1d.og en 101
Décretos 2617 y 2619119&1 en el élt1ledlente 1_0 en ella
Delegación ;?r()vincial a lnstro1elRl de. la Einprea «InclUltl'1u
Coromina-, S. A.J. COli dóttrlt1110 eh Batiolu tolioltanclo AUto
'2a""" para la lnstalacilm y d6cl_IIm de utlll4a4 \lIlI>lIOlO.
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Mercado de Divisas

Cambius qw' regir;':n durante la semana dpl 12 al 18 de oc
Cubre de 1-970 srtlv,o avíso en contrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

69.720
13.858

69.510
13,816

Comprador

Pesetas

Divisas bilaterales:
1 dólar de cnenta (1) .
1 dirhum (2} .

(1) . E$'1;a cotIzacIón es aplleable a loS dólares de cuenta en
Q1.te seJOl'PJ,&Uz8.·el intercambIo con' loe sIguIentes palaes: BUlprla,
Colombia. Cuba.. ChecosloV~1:qulá, E1ñpto; Hungría, MéHco. Paraaua-y.
polon~ R.D.A1e.ma,na. RUItlanla,Sirta y Guinea Ecuator1aJ.

(2) . Esta'eQtlzaclón se refiere s,ldJ,tham bllatetal establectdo
pOr el Collvenio d,e 21 de lUHode 1962 (ver norma QuInta de J.
Olrcular número 2HJde este tnstttuto).

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

a los efectos de la imposici6n de ',servidurAbre de p:a$:}. de la
línea eléctrica. cuyas caraet€rist.icastéCnica:spri~ipaJ.es$Onlas
siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de -la. linea sartiá de
Ter-Bafiolas.

Final de la misma: En la E. T.Picrosa (630 KVA.l.
Térm'1no munieipa}:' Palo! de ltebardit
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea trifáSica de un solo circuito.
Longi;tud en kilómetros; 0,112;
Conductor: Alumihio-a:cero.de 54,59 miliIlle-troscuadrados.
Material: ApoyOS de madera. aisl¡,«iores ~_ vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpliini~Iltode-lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619!1~6, .de 2Odeoct~bxe~:Ley-l011966,
de 18 de marzo; Decreto 171'511967, ~,,2~4e:: jUliO; y Regla
mentos de Lineas Eléctricas de A1taTensión;<l~2Bde-no
viembre de 1968. y Estaciones Transf0rInOOoras.d,e 23 a,e febre
ro de 1949. ha resuelto:

Autorizmo la instalación,de la nnea_st)l:icit~a."y.qeeJ~ar·la
utilidad pública de la misma, alosefel;.to§.d~lajnlp(lsici~m

de la. servidumJ:>xe de paso, en las, condieiQn~l'alc&11ce'Y'limi
taciones que establece el Reglamen~o de""la ~Y···.l{}/l:966. apro
bado pOr Decreto 2619/1966.

Contmesta resolución' cabe '.' interponer. recur..,o ,de .. atzada.
ante la Dirección Géneral de la Energia~n'IJlaz.o:np.superior
a quince días, a partir de la fecha, de .est~p~blie~i<m.

Gerona, 29 de agOsto de 1970.-,-ElDelegado pr:o-:V1ncim, :F"er~
nando Dfaz Vega.-9.e~. . . ,

Madl'id. 12 df' octubt'f' dc 1970.

Madrid, 12 de octubre de 1970'.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Institutoaplieará a las operaciones que
realice por Su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de
octubre de 11}70, salvo aviso en contrarío.

Vendedor

P......

69.37 69,72
60.23 69.72
li7 ,S9 67,93
12.49 12,55

165,31) 166,17
16,04 16,12

137.94 139.32
19.0H 19,18
10,72 10,82
1922 19,32
13.33 13.40
9.:20 9,25
9.65 9.70

16.50 16,66
267,56 270,23
n8,45 239,64

11.99 12.1l}
24.32 24,56

9,88 9,98
5,27 5,32
2.15 2,48
O.!.G 0,17
0.S7 0,58

14.01 15.06
16.49 16,65

219.17 220,27

Comprador

PesetaS

Billete! correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercadoespaJlóZ:

1 dólar U. S. A:
Billete grande (1)
Billete pequeüü (2) .....••

1 dólatca.nadi'----.n:,~ ." .
1 francu francés ..<. .. .

1 líbra·esterllna· (3) , , .
1 fran-cosuizo.. . .

100 francos belgas
1 marco al-emú.n .

tDlJ liras italianns (5) ..
1 florín holandés , .
1 col'on3,sueca. .., " ".
1 corona d"ü1esa. ,., .
1 corona. nOl'lJegti .. " .
1 marcüfinlc~ndés .. , .' .

100 chelines au.stríacos
100 escudos portuqueses

Otros billetes:

1 dirham , oo••••••

100 franCO$ C. í? A " .
1 crUceii'o , ..
1 peso m:ejicano , .
¡ pesj) colombiano ._.,. .
1 peSo un¡guayo .
1 sol p.erUa.-lló .
1 boUv2'! ." ".
1 peso 3rgentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos

(1 j J!'Jo¡t& cotttsclón es· apHc-able pata los bWetes de- 10 d.óJ.&..
r.. U.B, A.' Y den041tnlWlofiea 8uperlores.

(~)&5¡,;p. cotlc¿.aclón es a-uIU"cable para loe o1lletes de L :1 Y ti dO
¡aJ't'iI! U S, "-

(3\ I!'.8tn co'tlz<t-tlón es. también apl1cabie- a lOS b111ete6 (]e 1/2,
l. 6 Y 10 U'brM lrJa,nd('sn-;.. emitldoepdr el Qentral Bank of lreland

(-4;\ Un t>e6O ari:"entno nuevo eQulvt'le a 100 pes08 ar¡renttnoe
&ntt¡ruos,

(61 Camb!Ól! ap¡'jc:,:\")I~ plU'abll1ete6 de denominacIones de
hAJIta 10,000 Urae. QUf"dH exdl1!d3 In compra da billetes de 50.000
v 100 -con Url\8

RESOLUCION de la Delegació1l.- Provincial de za~

mora por la que se autoriza y <(leelara de utilidad
ptíblica la instalación eléctrica que secita~ Expe
diente A-JO-70.

Cumplidos los trámites reglamentarios en .el e:li.pedi-en-te in
coado en esta Delegación Provincial a itlStancia,(fe «Iberduero,
SC?ciedad Anónilna», con domicilio en. Zámot+'MUñoz .Grandes,
numero 14; solicitando autorización para ,Iairis~acióny,decla'"
ración de utilidad pública, a ;1ose:(ectos deJa Jmposiciónde ser..
vidumbre de paso, de las líneaseléctrícas·cuyas ca~acteristicas
técnicas principales son las siguientes.

Línea a 13,2 KV. cón origen en el apoyo,numerQ.66 de la
linea ETD, San Román. a Tamame.. de :11.39B,:l11etros-, .F'ÍI1al a la
altura del pueblo de Sogo, en lacarretera,:z;-aml;lra-EerploseUe,
con conductor .. aluminio-acero de ·74,4 millmetros,'cuadrados y
las siguientes derivaciones:

Linea con origen en el apoyo 16 delaantyrlor, de 112 .metros
de longitud y conductor aluminio-acero de 54;6 milimetros cua
drados. Final en C. T. pereruela-Panera.

Linea con origen en apoyo 21: de la.genetM. de 402 metros
de longitud y sección 54,6 milímetroscuadra:d:os. Finaliza en
C. T. Pereruela-Iglesia. . .

Linea con origen en apoyo· SS de:la.@nerá.l,de;2.2~4 metros
y conductor de 27,87 milímetros (~uadrados. FinalenC. 'Í'. 'de
Arcillo.

Linea con origen en apoyo 6* delageneral" dt:!-2.9g~metros
de longitud, conductor de 27,87 rniHmetro$ Guaqrados;' Final en
C. T. en Cernecina. ..

Linea con origen en apoyo 76 de la gene-ndr de: 626 metros,
conductor de 27,87 rnilimetros cuadrados. Final,en 9.. 'J;',enSogo.

Linea con origen en apoyo 15 de la :an~i1or,a.. Ce~ecina,
de 81 metros de longitud y conductorde,~4;6,nii,lfrhetroscua
drados.

Línea con origen en apoyo 48d'e .'la .gener~l; .d~ '.256' metros,
conductor de 54,6 milímetros cuadrados.. Final· eh G. T.· particu
lar, molmo de Dárate.

Las características de laS lineas son: 'I'ensi.ón,13;2KV.; apo
yas de hormigón armado y vi.bradoconcru~t,a;, m~tálic:a; aisla~
dores «Esperanza. Avir» número· 22 Y conductQr. alurilinio-acero.

y los siguientes centros de transformación:
Tipo intemperie sobre dos postes de'ho~lgQn lU'Inado: Pere·

ruela-Panera, 50 KVA.; Pereruela-Iglesia.' .. ·.·.2? •...Kya..,; Arcil-lo;
15. KVA.; Malil-los, 50 KVA.;' ~ogo, .50· x.VA.,y-otro -en" Cemeci~a,
de 15 KVA.

Esta nelegaci6n Provincial, en cumpliniJen~.-d:.e,lodiSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de'20de:octu'Qre;.LeYJ(J/1966,
de 18 de maJ.·zo; Decreto 1775/1967,de22dejulio;:t.ey de 24 de
nOViembre de 1939 y Reglamento de .Linew:;, :'Eléct,ricas ·de Afta
T.enslón, de 23 de febrero 'de 1949 (moc1ifica4o<J>:llrOrdenmi~
msterial de 4 de enero de 1965) yen la0r4eD. ministérialde
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitacia .ydeclarar· la
utilidad publica de la misma, a lo::;. efectos de. la ilnpostctón de
la servidumbre de paso, en las condiciones; ,alcance y ..·Um.itji;Cio"
nes que establece el Reglamento de la Ley }'O/19,86•. apr-6bado
por Decretó 2619/1966.

Zamora,. 18 de septiembre de 197R.......,,~a .DelegadoprovinciaL
p, n., el .Ingeniero Jefe de la Sección, de .IndljStria.-9.922~C.

'"1'111 'Tt'fl


